
EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

YOPAL CASANARE 

Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2  
YOPAL – CASANARE 

CITA Y EMPLAZA 

Al señor LUIS ARCENIO MESA SANCHEZ, quien se identifica con la C.C. No. 
4.166.069 de Miraflores - Boyacá, de quien se ignora su paradero desde el día 01 
de Junio de 1993, para que se haga presente dentro del término de quince días, 
en el proceso de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR 
DESAPARECIMIENTO adelantado en este despacho por la doctora LEGUY 
YANETH AGUIRRE ALVARADO, apoderada judicial de la señora YADIRA 
ISABEL MESA SANCHEZ, proceso radicado bajo el No. 2020-0065. 
 

DEMANDA 

PRIMERO: Que se declare la muerte presunta por causa de desaparecimiento del 
señor LUIS ARCENIO MESA SANCHEZ, quien para la época de su desaparición 
su último domicilio fue el municipio de Garagoa - Boyacá.   
  
SEGUNDO: Que se señale como fecha presunta del acontecimiento de dicha 
muerte el día 01 de Junio del año 1993. 
 
TERCERO: Que se transcriba la parte respectiva de la sentencia y se comunique 
al correspondiente funcionario encargado del registro civil, a efectos de que 
extienda el registro de defunción, haciendo saber los datos personales completos 
del desaparecido. 
 
CUARTO: Que se ordene la publicación del encabezamiento y parte resolutiva de 
la sentencia en un periódico de amplia circulación nacional y radiodifusora 
conforme a lo ordenado en el artículo 584 del C.G.P. 
 
De la misma forma se previene a las personas que tengan noticias sobre el 
paradero del señor LUIS ARCENIO MESA SANCHEZ, para que lo comuniquen al 
juzgado oportunamente. 
 
Para efectos del Art 584 del Código de General del Proceso, se fija el presente 
edicto en lugar público de la secretaria del Juzgado, por el término legal y se 
expide copias al interesado para su publicación en EL ESPECTADOR o EL 
TIEMPO, periódicos estos de amplia circulación en el país como en una 
radiodifusora y periódico local, se fija HOY (fecha de publicación) NORALBA 
QUINTANA BUITRAGO, Secretaria. 


